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AUTOBAREMACION

3. Declaración, lugar, fecha y firma.
Declaro bajo mi expresa responsabilidad que todos los

datos consignados en la presente solicitud, así como la auto-
baremación de méritos, son ciertos y exactos.

En ..................., a ........ de ..................... de 2006.

El/La Solicitante

Fdo. ...............................................................

Palomares del Río, 12 de julio de 2006.- El Alcalde,
Antonio Peñuela Landero.

SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 25 de julio de 2006, de la Sdad.
Coop. And. Unión Ganadera Comarcal Bastetana, de
fusión. (PP. 3440/2006).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.2
de la Ley 2/1999, de 31 de marzo, de Sociedades Cooperativas
Andaluzas, se hace público que el día 19 de julio de 2006
en la Asamblea General Extraordinaria de Unión Ganadera
Comarcal Bastetana, Sdad. Coop. And., reunida en segunda
convocatoria, se aprobó el acuerdo de fusión mediante la absor-
ción por parte de Sdad. Coop. And. Los Filabres de Agro-
ganadera Accitana, Sdad. Coop. And. Unión Ganadera Comar-
cal Bastetana, Sdad. Coop. And. y SAT Grupo Caprino de
Iznalloz, las cuales se disolverán sin liquidación lo que impli-
cará el traspaso en bloque de todo su patrimonio social, por

sucesión universal, de los derechos y obligaciones en los tér-
minos y condiciones del proyecto de fusión, a Sdad. Coop.
And. Los Filabres.

Dicho acuerdo se adoptó por mayoría legal de los votos
presentes y representados, ajustándose las convocatorias a
los requisitos estatutarios, en concordancia con la Ley de Socie-
dades Cooperativas Andaluzas.

Asimismo se acordó que, a efectos contables, las ope-
raciones de Agroganadera Accitana, Sdad. Coop. And., Unión
Ganadera Comarcal Bastetana, Sdad. Coop. And., y SAT Grupo
Caprino de Iznalloz se entenderán realizadas por Sdad. Coop.
And. Los Filabres a partir del 1 de enero de 2006.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a
los socios y acreedores de Unión Ganadera Comarcal
Bastetana, Sdad. Coop. And., a obtener, en el domicilio social
de la misma, el texto íntegro del acuerdo adoptado y de los
balances de fusión. Se hace constar también, el derecho que
asiste a los socios disconformes a separarse de la Cooperativa,
y a los acreedores, conforme al artículo 106 de la citada Ley,
a oponerse a la fusión, con los efectos legalmente previstos,
en el plazo de un mes a contar desde el anuncio de fusión.

Baza, 25 de julio de 2006.- El Presidente, Reyes
Manzano Martínez.

ANUNCIO de 25 de julio de 2006, de la Sdad.
Coop. And. Agroganadera Accitana, de fusión. (PP.
3441/2006).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.2
de la Ley 2/1999, de 31 de marzo, de Sociedades Cooperativas
Andaluzas, se hace público que el día 19 de julio de 2006
en la Asamblea General Extraordinaria de Agroganadera Acci-
tana, Sdad. Coop. And., reunida en segunda convocatoria,
se aprobó el acuerdo de fusión mediante la absorción por
parte de Sdad. Coop. And. Los Filabres de Agroganadera Acci-
tana, Sdad. Coop. And., Unión Ganadera Comarcal Bastetana,
Sdad. Coop. And. y SAT Grupo Caprino de Iznalloz, las cuales
se disolverán sin liquidación lo que implicará el traspaso en
bloque de todo su patrimonio social, por sucesión universal,
de los derechos y obligaciones en los términos y condiciones
del proyecto de fusión, a Sdad. Coop. And. Los Filabres.

Dicho acuerdo se adoptó por mayoría legal de los votos
presentes y representados, ajustándose las convocatorias a
los requisitos estatutarios, en concordancia con la Ley de Socie-
dades Cooperativas Andaluzas.

Asimismo se acordó que, a efectos contables, las ope-
raciones de Agroganadera Accitana, Sdad. Coop. And., Unión
Ganadera Comarcal Bastetana, Sdad. Coop. And. y SAT Grupo
Caprino de Iznalloz se entenderán realizadas por Sdad. Coop.
And. Los Filabres a partir del 1 de enero de 2006.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a
los socios y acreedores de Agroganadera Accitana, Sdad. Coop.
And. a obtener, en el domicilio social de la misma, el texto
íntegro del acuerdo adoptado y de los balances de fusión.
Se hace constar también, el derecho que asiste a los socios
disconformes a separarse de la Cooperativa, y a los acreedores,
conforme al artículo 106 de la citada Ley, a oponerse a la
fusión, con los efectos legalmente previstos, en el plazo de
un mes a contar desde el anuncio de fusión.

Guadix, 25 de julio de 2006.- El Presidente, Angel
Manzano Acuña.
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